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Ref.: Expte. Nº 18008/23.- 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

 

O R D E N A N Z A 
 

 

 

Artículo 1º: Establécese una reserva de espacio para el estacionamiento 

exclusivo de vehículos sobre la Avenida San Martín Nº 472 de la ciudad de 

Belén de Escobar, partido de Escobar, de una longitud igual al frente del 

inmueble que posee dicha numeración y a favor de la Casa de Sepelios 

Casino. 

 

Artículo 2º: La señalización se realizará demarcando el cordón de la calle y 

emplazando un cartel que debe contener la siguiente leyenda 

“ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVO CASA DE SEPELIOS CASINO”. 

 

Artículo 3º: A los fines de las obligaciones fiscales y tributarias que surjan de 

la presente Ordenanza, se considera como contribuyentes a quienes 

resulten como tales de la Casa de Sepelios Casino.  

 

Artículo 4º: Los gastos que demande la ejecución de la presente Ordenanza 

serán por cuenta y orden de la peticionaria. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 

 

 

- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBE- 

- - - - - - RANTE, EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE  

- - - - - - DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 

 
Queda registrada bajo el N.º 6231/23.- 

 

FIRMADO:  MARÍA LAURA GUAZZARONI (PRESIDENTA) 

  LUIS CARRANZA (SECRETARIO LEGISLATIVO) 

 


